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Exhorta a las partes a tener un diálogo para solucionar
las controversias laborales antes de iniciar un juicio.

Permite llevar a cabo el procedimiento de conciliación
de forma fácil y eficiente.

Calcula y señala propuestas de conciliación con base
en la información ingresada por el solicitante.

Facilita la organización de notificaciones, agenda de
audiencias y comunicaciones con las partes.

Ayuda a cumplir los plazos procesales señalados en la
Ley.

Emite las constancias y actas contempladas en la Ley.

Asigna un Buzón Electrónico al solicitante

ESTE SISTEMA

ES UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN  CON LA FINALIDAD DE
LLEVAR A CABO LA ETAPA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL PARA LA

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS LABORALES.



ACCESOS AL SISTEMA

Trabajador solicitud individual
Patrón solicitud individual
Patrón solicitud colectiva
Sindicato solicitud colectiva 

Usuario externo
Captura de solicitud
Revisión de buzón y
comunicación con el 

Orientador del Centro
Personal Conciliador del Centro
Roles de supervisión y administración

Centro a través del buzón

TIPOS DE SOLICITUDES



Acuse de solicitud
Citatorio de conciliación
Razón de notificación de citatorio
Resolución archivado por no comparecencia de solicitante 
Acta de audiencia de conciliación
Convenio (terminación, reinstalación y reconocimiento de
derechos)
Constancia de no conciliación
Constancia de cumplimiento parcial y total de convenio
Constancia de incumplimiento de convenio
Constancia de incompetencia
Constancia de No Admisión (séptimo transitorio)
Constancia de Aceptación/ No Aceptación de notificación por
Buzón Electrónico.
Acta de multa
Razón de notificación de acta de multa

ACUSE DE SOLICITUD
DOCUMENTOS



Orientación
Solicitud
Confirmación
Notificación
Audiencia
Resolución

Convenio
Constancia de 
no conciliación

Notificación por el
notifiicador del Centro

EL PROCEDIMIENTO



El despido
Las prestaciones
El finiquito
La rescisión de la relación de
trabajo de parte del trabajador
Los derechos de preferencia,
antigüedad y ascenso
La rescisión de la relación de
trabajo por parte del patrón

También se explican las
excepciones a la conciliación
prejudicial obligatoria y los pasos a
seguir en el nuevo sistema de
resolución de conflictos laborales.

Consiste en la explicación, a través
de presentaciones y videos, sobre
conflictos laborales:

ORIENTACIÓN



Datos generales
Objeto
Fecha conflicto
Rama industrial

Solicitante(s)
Datos de identificación
Contactos (buzón) 
Domicilio
Datos laborales

Citado(s)
Nombre
Domicilio

Relato breve

LA SOLICITUD



2

3

Escanear y subir documentos
de identificación del solicitante.
Fijar fecha, horario, conciliador
y sala para la audiencia de
conciliación.
Enviar citatorio con interesado
o con notificador del Centro.

CONFIRMACIÓN

1



La notificación se puede realizar por el propio trabajador o por el notificador del Centro.
El sistema de notificaciones es parte del sistema de conciliación, conectado por webservice.
El sistema gestiona la carga de trabajo de los notificadores y permite que realicen sus
razones en el sistema utilizando un teléfono inteligente 

NOTIFICACIÓN



Se hace constar la comparecencia de solicitantes y citados.
El conciliador sigue pasos precisos para explicar y facilitar la conciliación efectiva.
Escucha las manifestaciones de las partes y propone propuestas para su conciliación.

AUDIENCIA



La audiencia puede concluir de tres
formas:

1. Celebración de un convenio, 
2. No hay conciliación o 
3. Las partes agenda una nueva fecha
    de audiencia.

Se crean por el sistema los documentos
resultado de la audiencia, incluyendo la

Constancia de No Conciliación o el
Convenio.

RESOLUCIÓN



Es una aplicación web desarrollada con software libre en dos plataformas conectadas: versión de
escritorio y de teléfono inteligente. 

Actualmente se utiliza en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, forma
parte del conjunto de apps de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad. 

Está interconectada con SINACOL y ambas forman parte de la plataforma informática del CFCRL
y los Centros de Conciliación locales.

SISTEMA DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES
SIGNO



Con fecha 21 de diciembre de 2020 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se establece la
suspensión de plazos y términos en CFCRL en el que se señaló que las partes podían optar por seguir
el procedimiento de conciliación vía remota cuando el semáforo de la entidad federativa en donde la
Oficina Estatal tuviera su domicilio estuviera en color rojo.

Desde entonces se ha adoptado esta modalidad de forma permanente por considerarse beneficiosa
para los trabajadores, empleadores, sindicatos y funcionarios del CFCRL.

CONCILIACIÓN VÍA REMOTA



Correcta implementación del nuevo sistema laboral

Respeta los términos para la notificación y celebración de las audiencias (5 o 15 días
hábiles),
Seguridad en el expediente electrónico, pues no hay forma de modificar su contenido,
salvo excepciones justificadas,
Reducción de tiempo el los procedimientos,
Generación de estadísticas con base en los datos capturados y resultados obtenidos
en cada solicitud.

1.

El sistema está planeado y desarrollado con base en el procedimiento señalado tanto en la
Ley Federal del Trabajo como con los principios contenidos en el texto constitucional.
El uso de SINACOL permite la debida aplicación de los artículo relativos aplicables, por
ejemplo:
 

 
Además es de resaltar que mediante la conciliación vía remota se acerca a los trabajadores,
patrones y sindicatos al sistema de conciliació haciéndolo más acequible.

QUÉ SE APRENDIÓ DURANTE LA PRIMERA
ETAPA DE IMPLEMENTACIÓN



QUÉ SE APRENDIÓ DURANTE LA PRIMERA
ETAPA DE IMPLEMENTACIÓN

Tomas de decisiones futuras en las políticas
publicas,
Reportes que señalen la eficacia de los
centros, 
Mejora continua del sistema para
proporcionar óptimas herramientas a los
usuarios de SINACOL.

2. Importancia del uso obligatorio y simultáneo
del sistema

Es imperante que el sistema se utilice tanto a
nivel local como federal de forma obligatoria y
simultánea, pues las estadísticas e información
recopilada del sistema se utilizará para:

3. Acompañamiento de adaptación

Cualquier tipo de cambio de un sistema a
otro o la implementación de uno nuevo
pueden generar dudas, inseguridad o
desconfianza al utilizarlo. Por ello se debe
de contar un equipo integral que pueda
apoyar en tiempo real a los conciliadores
y orientadores, tanto para dudas del
funcionamiento del sistema como legales,
pues muchas veces la resolución de los
problemas deben hacerse al momento en
que surge.

 



REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DE SINACOL
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